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Mesa de Trabajo encargada de evaluar la 
problemática de la Educación Básica Regular 

2016 - 2017 
"Ario del Buen Servicio al Ciudadano" 

Proyecto de ley N° 	Q/ (-2-C / 

Proyecto de ley que restituye en sus plazas a los 
docentes interinos cesados por aplicación de la 

Resolución de Secretaría General N° 2078-2014-MINEDU 

PROYECTO DE LEY 

Los congresistas de la República que suscriben, ex integrantes de la Mesa de Trabajo 
sobre Educación Básica formada en la Comisión de Educación del Congreso de la 
República en el periodo legislativo 2016-2017, así como otros integrantes de la misma 
Comisión y congresistas que suscriben, en forma multipartidaria, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establece 
el literal d) del numeral 2.2 del inciso 2 del artículo 76 del Reglamento del Congreso de la 
República, proponen el siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE RESTITUYE EN SUS PLAZAS A LOS DOCENTES INTERINOS 
CESADOS POR APLICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 2078-2014-MINEDU. 

"Artículo Primero.- Reincorporación de docentes interinos 
Reincorpórese al servicio docente, en las mismas plazas que venían ocupando y 
en la condición de nombrados, a los profesores nombrados interinamente durante 
la vigencia de la Ley N° 24029, modificada por las Leyes números 25212 y 29062, 
y que fueron cesados por aplicación de la Resolución de Secretaría General N° 
2078-2014-MINEDU. En el caso de que dichas plazas estén ya ocupadas por 
personal nombrado o reasignado, la reposición se hará en otras plazas de la 
misma jurisdicción o lugares equidistantes. 

Artículo Segundo.- Asignación de Nivel y Escala 
Asígnesele a los docentes referidos en el artículo primero, que han obtenido sus 
títulos profesionales en educación durante la vigencia de la Ley N° 24029, el nivel 
que les correspondía en la Carrera Pública del Profesorado, en vía de regulariza-
ción, y, simultáneamente, la escala que les corresponde dentro de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley N° 29944. 

Artículo Tercero.- Evaluación de desempeño docente 
Luego de haber transcurrido al menos un año de su reposición, los docentes 
referidos en el artículo primero que obtuvieron sus títulos profesionales dentro de 
los dos años posteriores a la entrada en vigencia de la Ley N° 29944, serán 
sometidos a una evaluación de desempeño docente para su incorporación a la 
primera escala, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 
de Reforma Magisterial. 

Artículo Cuarto.- Reasignación de escala magisterial. 
Dispóngase que la autoridad educativa competente reevalúe la asignación de la 
escala que les corresponde a los docentes interinos que fueron incorporados a la 
Carrera Pública Magisterial, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 154° 
del Decreto Supremo N° 19-90-ED y la Primera Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley N° 29944. 
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............... 
. ....... PIE ....... 

JO Oficial Mayor 
CO RESO DE LA REP 

CONGRESO DE L REPÚBLICA 

Lima,I.9..de Febr ro de 2018. 

Visto el oficio N° 0160-201 "-2018-DC-EAOP/CR, 
suscrito por el señor Congresist EDGAR A. OCHOA 
PEZO, considérese adherente d= la Proposición Nro. 
2312/2017-CR al Congresista Petic .nario. 

LICA 

............... 
VASCO PI DRA 

Oficial Mayor 
CONGRESO DE LA REP SUCA 
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